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UNED - CENTRO ASOCIADO DE ASTURIAS 

RELACIÓN DEFINITIVA DE CONCURSANTES SELECCIONADOS 

PLAZAS DE PROFESOR-TUTOR 

 

 

Plaza: 1 RUIZ FERNÁNDEZ, JESÚS 

Carrera: Geografía e Historia 

Departamento: Geografía 

Asignaturas: Geografía General I: Física / Geografía General II: Humana  

 

Plaza: 2 MARTÍNEZ-RADIO GARRIDO, EVARISTO C. 

Carrera: Geografía e Historia 

Departamento: Historia Medieval y Ciencias y Técnicas Historiográficas 

Asignaturas: Historia Medieval I: siglos V-XII / Historia Medieval II: siglos XIII-XV  

 

Plaza: 3 VALDÉS-BANGO SOLER, ALFREDO  (*) 

Carrera: Derecho 

Departamento: Derecho Civil 

Asignaturas: Derecho Civil I / Derecho Civil II  

 

Plaza: 4 MARTÍN HERRERA, DAVID  (*) 

Carrera: Derecho 

Departamento: Derecho Penal  

Asignaturas: Derecho Penal I / Derecho Penal II  
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Plaza: 5 VALDÉS-BANGO SOLER, ALFREDO 

Carrera: Derecho 

Departamento: Derecho Mercantil 

Asignaturas: Derecho Mercantil I / Derecho Mercantil II  

 

Plaza: 6 ARGÜELLES BLANCO, ANA ROSA  (*) 

Carrera: Trabajo Social 

Departamento: Derecho de la Empresa 

Asignaturas: Derecho del Trabajo / Derecho de los Servicios Públicos Sociales  

 

Plaza: 7 TORRES MANZANERA, EMILIO 

Carrera: Psicología 

Departamento: Metodología y Ciencias del Comportamiento 

Asignaturas: Diseños de Investigación y Análisis de Datos / Psicometría  

 

(*) Pendientes de Resolución de Recurso de Alzada. 

 

 

Según las Bases de la Convocatoria, los concursantes que han quedado en primer 
lugar en cada plaza presentarán en el Centro Asociado la documentación pertinente o la 
renuncia a la misma, en el plazo de 10 días hábiles.  

 
En caso de no hacerlo, o que de la documentación aportada se dedujese que carece 

de alguno de los requisitos exigidos, quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación, considerándose propuesto el candidato que ocupe el siguiente lugar en el 
orden de prelación que, en su caso, hubiera establecido la Comisión. De no haber sido 
establecido dicho orden de prelación, la plaza quedará desierta. 

 


